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Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

"CCIO... P8"lInll

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te
niente de lNFANTERIA D. Joa
quín AguiJar Gabarda, .. al ~ervicio de
otros Ministerios", en el Cuerpo de
Seguridad cn la provincia de Madrid,
pase a continuarlos a Ceuta, este Mi
nisterio ha resuelto que el citado
oficial quede en la misma situaci6n
y afecto para fines de documentaci6n
al batall6n de Cazadores Africa
núm. 8.

Lo comunico a V. E. para .su cv
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 1932.

A:uJ:tA

Sefiores General de la primera divi
sión orgánica y Jefe Superior de
las Fuerzas Militare. de Marruecos.

Selíor interventor general de ~Olei:r~.

Interventor regional, como en la
mencionada disp06icián se consig

na, continuando dicho jefe en la si
tuación de «al servicio .del Protec
torado)).

Lo comunico a V. E. para su co.
nocimie-nto y cumplimiento. Madrid,
29 de julio de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerza6
Militares de Ma.rruecos.

Señores Director General de Marrue·
cos y COI1onias e Interventor ge·
neral de Guerra.

ANTIGOEDAp

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
esa divisi6n que cursaba instancia del
teniente de INFANTERIA, D. Ma.
tias Fernández García Silvestre, con
destino en el regimiento núm. 16,
solicitando mejora de puesto en el
escalafón de su clase, en el sentido
de que éste sea por la ¡lUtigüedad de
alférez; teniendo en cuenta el artículo
segundo del decreto de 13 de juHo de

'1931 (D. O. núm. 154), por este Mi~

nisterio se ha resuelto desestimar la
petici6n del' recurrente por carecer
de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co~

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 1932.

Sefior General de la primera división
orgánica.

RELA;:ION QUE SE CITA

'Coroneles

D. Valentín González Celaya, as
cendido, de ra Sección de Infantería
de la Escuela Centra'! de Tiro, el del
regimiento núm. 24-

D. Santiago Pérez Frau, del Cen~

tro de Movilización núm. 16, el del
regimiento núm. 38.

D. Férmín Espallargas Barber, de
dispon'¡ble en la primera división or~

gánica, el del Centro de M<JviJiza
ción rtúm. 7.

D. José Pérez García-Argüelles,
ascendido, de ayudante de campo del
Teniente general D. José Cavalcan~

ti, el del Centro de Movilización nú~
muo 11.

D. Manuel Rodríguez Arnau, de
disponible en la tercera divisi6n or
gánka, el del Centro de Movilizaci6n
núm. 16.

D. Luis Solans Labedán, de la
Comandancia Militar' de Melilla, el
de la Agrupación· Oriental (Melilla).

D. Tulio López. Ruiz, del regi
miento núm. 20; el de la Comandan~

da Militar de Melilla.
D. José Ojed:;, Gámez, ascendido,

de la Caja recluta núm. 15, el del re~

gimiento núm. 20.

Teniente coronel

D. Guillermo de la Pefia Cusi, de
disponible en la primera división or
gánica, el de la Penit-enciarfa Mm.
tar de M,oah6n.

¡Madrid, 29 de julio de 1932•.:...
Azafia~

1C1l."CU1ar. Excmo. Sr.: El Presi·
dente de la. República., por resolu
ción de esta fecha, se ha tervido
cotlferfr los mandos que se expresan
a los jefe. de INFANTERIA qui a
continuación se relacionan.

Lo comunico a V. E. para 114 co
nO'Cimiento y cumpllm'Íento. :Madrid,
~ de julio de 1932.

1M.. SERVICIO ])(EL P.ROTE·e
TORADOS '

Excmo. Sr.: D~ conformidad con
10 pOO'PUeltO 130'1" la P:t"elIIide.ncia. del
Contejo de Mlniltroe (Di!'ICCl6n Ge.
neral de MarrtW:OoI y ,Colonial),
INt'!l Mini.terio hll. r.u.el!Oo qu. la
ordeb di! 28 doe! me. próximo palado
(D. O. fl'l1m. 152) 8'& .entienda recti·
ficada en el .entido d'!l que '!l1 des.
tino adjudicado aJ' COXl~Iil.ll1le' de
[NFANTERlA. D. Mig:u,el Sant..
Crus JuliáD., ea el <te adj~t'o elel
Intuve1Jtoa;....egi~al eoe la. l1ft.n-c':
ciOll>8ll :t4.JJ4t~ da! Rií, Y :l!\.Q el., Ser1or...

DESTINOS Ciroular, Excmo<. 'sr.: Como re.
sultado< del con-evz.o celebrado para
¡m:we-er tre. vacantel de- teniente
profe«or !lue e:r:ilten en el Colegio
<:le GUa.rdli.1 J6vene. (de. fn ~II. S,c.
ci6n de Vald.emoro 'Y' UOII. en 111. de
MII.drid), ao.u.nciado po,r crden eirc.·
lar <:loe 4 de junio dlmo (D. O. oli·
mero' 133), ute Mini.terio ha re.uel.
to designar para .gcup.ar, la de la Ste.
ci6l:1. de Madrid, al de t1ichCl empleo.
con destino M1 el tlcl1aQ,rón de la
/CI>.tl!l!.IIidan'CIÍa de To16dl>, 1:>. Carme·
Jo Go.:o.z'ál.ez Nroez...Caballero IY para
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ExcmO'. Sr.: :Vista la iutamda.
eufllada a ,MIte Departamento por la
primer·a InS(poeOOi.ón g'e'l1.eral de Iuten.
rlleD!CÍa, promovida ppt' el teniellt'6 ec.

Az....Ñ....

r·on-el Director del Parque de INTEl
DENCIA de esta plaza, D. Emes
Ripollés. Amo, ~:JI solidt~d de q.ue
le autonce a dIsfrutar el permll5() ,
verano en Bayona (Francia), -e6te :M
nisterio ha resuelto acceder a lo SQ.

ci~ado, de acu~rdo con lo p:ev~n,i.(

en las instrucclOnes de S de Juma (
1905 Y drculares de 27 de m~yo (
1927, 27 de juni~ y 9 de septlemb:
de 1931 (C. L. nums. 101, 221, 4II
68I).

Lo comunico a V. E. para su el

nacimiento y cumplimiento. Madril
28 .de julio de 1932.

:A.zAh
~:"~~J~~--. . •. ,
Señor general de la pnmera <hVISlO:

orgánka.
Señor Inter:ventor general de Gue

na.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri.
.!!"ido a este Ministerio pOI! el Genera.
Director de la Escuela Central d~

Tüo del Ejército, CUI'6a'Ddo instanEia
del comandante profesor de la Seco
ci6n de INFANT,ERIA ¿e dicha Ee·
cuela, D. José Soto del Rey, solido
tanda autorización para disfrutar en
Figueira da Foz (P()(l'1;ugaJ) el permi.
so de verano que tiene concedido,
este Ministerio ha resuelto acceder a
ello, en virtud de cuanto dispone la
oI1den drcular de 5 de junio de lc;'0S
(C: L. núm. 101), debiendo e-l intere
sado tener presoelJlte lo preceptuadoQ
en las de 5 de mayo de 1927, 27 de
junQo y 9 de septiembre de 1931
{D. O. nÚlll6. 104, 145 Y 20S}.

Lo coo:nunico a V. E. para su co.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1932.

Señor generaL! ocle la primera divisi6n
orgán,ica.

Señor General Jefe de la Escuela
Central <le Tiro del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 100 EioO
licitado por:¡; el coman<'lante de IN
F ANTERIA D. Ri'Cardo CabaIlé Pa.
boIleta, de La Caja recLuta número
20, este Ministerio ha res,lIcIto auto
rizar!'/! para disfrutar un mes de li
cencia de v.erano en Bouhamdña (Ar
gelia), ry París (Francia), con arreglo
a . lo ¡;It'eV1enddo -en l~ iIll&truc'Ciones
odoc S d:e jundo de '1905 y circulares de
S & m~yo de ,1927, 2'1 de junio y 9
de septlem.bre d 1931 (C. L. núinoe
ros 101, 221, 4U y 681).

Lo cOfIllunico a V. E. para I'U co
nOoCÍmiecto y cumplimiento. Madrid,
29 ¿le jU!l~o de 11932.

S~or G.eneraO. de 1& teroera d1vi.iÓn
org'nd1:&.

Sdor IiI1terv.entor ¡-ener8l1 de Guerra.
-.BE:r~:!l::""':'a:r..r.m:::.fl':':;:=.
I I

Excm,o. Sr. : Con;forme con, lo solio
c¡itaJdo ,por >ell 1:omaooante de IN.
FANT,ERIA D. Camilo AJoneo V.e
¡a, de 1i Caja :recluta irt1m. 54, es.te
Ministerio ha rllJS/t.l>&~t() l!ro~orizarle

-

DISPONIBLES

rio ha resuelto, de acuerdo con lo in
¡armado por la Ordenación de Pa
gos y Contabilidad, acceder a 10 50-.
licitado por el recurrente, debiendo
hacerse .la reclamación por el Cuer
po donde actualmente presta sus ser
vicios, en adicional al año 1931 y con
carácter de ejercicios cerrados, con
forme determina la orden de 22 de
febrero último ·(D. O. nlim. 47).

Lo comunico a V. E. para su ca··
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de juiio de 1932.

AZA.'lA
~!I~Fl~~''''WTlI'4'-.......
Señ~r Gene~~l' de la 'primera división

orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto d escrito diri
gido a este Departamento por la Di
rección general de Seguridad, dan
do cuenta de que e! teniente de IN
FANTERIA D. Jesús Baños Esco
Jar, del ex.presado Cuerpo en la pro·
vincia de Vizcaya, ha causado baja
en el mismo, por renuncia del des
tino, este Ministerio ha resuelto que
de el citado oficial en situaci6n de
disponible en esa división.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 1932.

Señor General de la sexta divisi6n
orgánica.

Selíor Interventor general de Guerra.
"~MIi',:iíit¡>1i!"; ~""('¡",- .;; _

Excmo. Sr.: C'Únforme con 10 so
lidtado por el teni.etlJte co-ronel de
INFANTERJA D. Jorge Vmamide
SaHnero, de la Caja J:le(;luta número
2;>, este MÍJl1ásterlÍo ha resuelto auto
nzarle ¡para disfrutar el permiso de
verano en Parl& (Francia), Ginebra
(SUJi.za) BrtlSoe.las (Bélgica) y Géno·
va (Itafia)t -con arreglo a ,lo preVie1li.
do en las l!lSkUOCoÍlQ.n.eS de S de jundo
de 1905 y circularee de S ,dlC mayo de
1937. 27 dlC ¿'unio y 9 de eeptiembre
de 1931 (C. . nú.:ois. 101, :a::¡.¡, 4II y
681).

Lo coo:nunico a V. E. para .u co
nodmi.etlto y cUlIlJpl4miento. M'.,a.,d.r.id,
29 odi(l julio de 11932.

Seflor General de la cuarta divÍloi6n
oI'Ji'wca.

Sefl.or Interventor ¡-enera1 de Guerra.

AzAÑA

DIETAS

'-O
Señor...

1a6 de Va1demoro a D. Juan Torres
Ramos y D. Jesús Berda1 E,.s.~eban.,
<:On destino en, la ComandancIa :de
Madrid y escuadr6n del 15.0 TerclO,
respectivamente.

Lo comunico a V. E. -para su ~o
nacimiento Y cumplimiento. Madnd
29 de julio de 1932.

Señor...

Circular. Excmo. Sr. : Este M;inis
t . ha resuelto que el 6lubtenlente
J~o Cuerpo oclte suboficiales de S!l
nidad Militar D.. Eduardo ~eclO
Carnacho, COIl desotIno en' el pTIm~r
grupo de la segunda. ComandanCIa
de Sanidad, pase .destinado en. coo"
cepto de forz060 a la COJ!laIl;dancm ?~
trOlpas de Sanidad de la CITcunSCTIJ
ció'n oriental, en vacante que de ~u
empleo -existe, causando alta y. b~)a
en la pr6xima reVÚ6ta de Comlsano.

Lo comunico a V. E. para su <;0
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 :de julio de 1932•.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de INGE
NIEROS Santos Lerones Lazcano,
del Grupo de Alumbrado e IluI?ina
ci6n, en slip.lica de que se rect¡fk¡ue
su destino a la Unidad en que actual
mente lo está y 10 sea al Parque Cen
tral de Autom6viles, por creerse con
';!1ás derecho a ello que otros sargen
tos a que se refiere en su insta~cia,
este Ministerio ha resuelto desestimar
la petición del interesado por no te
ner derecho a lo que solicita, ya que
el derecho preferente que alega en
su favor ya prescribi6.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de ju,lio de 1932•

Sefíor General de la. primera divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Departamento por el co
rone! del regimi;nto de Cazadores de
CABALLERI.¡lf núm. 2, en ~ de
abril pr6ximo pasado, promovida por
el teniente de dicho regimiento, don i

Manuel Sánchez O.Jaechea, en soli
citud de abono de dieta.s del 15 de
julio al 3 de diciembre de 193I, amo
bos inclusive, p.or haber desem-pef'ia
da durante dicho lapsa, d6 tiempo, en
Otivenza, la comisi6n- de entrega de
la disuelta Secci6n de Caballo. .e
mentales. de dicha plan al Minifte·
rio de Agricultura, Industria Y' Co
mercio, desde Trujillo (Cáoeres),don
de tenb. su residencia, este Ministe·

í~,¡,:r~'~ ..
~L~~ ....~·· ..~ ,

"",.
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Ira ¿isfrotar un mes de licencia
, verano en Bagnoles de L'Orne
~nd Ville y Pans (Francia), <:on
reglo a lo prev.enidó en las ins
'lcciones de 5 de juuiÍo de I90S y
reulares de 5 de mayo de I927, 27
! junio y 9 de septiembre de 1931
:. L. nÚIDs. 101, 221, 411 Y 681).
Lo comunico a V. E. para su <:0
ocimiento .y cumplimiento. MadrId,
9.de julio deI932. /

.AzAÑA

leñar General de la octava división
orgánica.

ieñor Interventor generaJ de Guerra.

Excmo. Sr.: Vlista la instancia
proon-ovida por el \Capitán de IN
rANTERIA D. Jesús Quer.ejeta Pa
tón, del regimiento núm. 31, en 600
licitud de que sea autorizado para
Wrutar el permiso de verano en
iHOOI!lIe~r (Fra\llcia), ~ M miste
. ha resuelto acceder a lo solici
do .con arreglo a 10 prevenido en

instrucciones de 5 de junio de
905 y circulares de 5 de mayo de
927, '1.7 ,de junio y Q de septiembre

1931 (C. L. núms. 101, 22r. 411
681 ).
Lo comunico a V. E. para su co.
imiec¡o y cumplimiento. Madt:d,
.de julio de 1932.

A2:A.14

ñor Genbal de la primera divisi6n
Grgá·nlÍ<:a.

Señor Interventor generaá de Guerra.

Excmo Sr.: Conforme COn lo so
lidtado 'por el tenieDtte de CABA
LLERIA D. Jocsé de la LaEotra Mesía,
On destino en el il"egimiento Cazado

les núm. 8, este Ministerio ha re
~~elto concederle autorizaci6n para
I.sfrutar el pernIl$() <le verano en
larritz (Franda), con arJ:'legl0 a las
:?st!'UJCc1Qnes arprobadas por orden
t1rculaa; de 5 <le junio de ,1905
le.. L. núm. XOl). 5 <le mayo de 192 7.
1(7nde junio y 9 d,e septiembre (le x93 1

. O. núms. I04. I45 Y :205).
Lo comunico a V. E. para 8't/J co~

U'ltimLf'JIlto y cumplimiento. M.a.drid,
26 -de julio <loe X932.

AmA

Stñor General de la l&guxloda dJ.v1sd6n
Orgbica. ¡

Seii.~ Interventor g>en.eral de G.uerra.

fixcmo. Sr.: Vitto el ·.rito diri.
t o a eete Maondsterio por eaa Ca
~abndanda genoeraJI, por el cua1 el
~ OIfidal ¡doelCiUoerpo de INVALI.
aOs MILITARES Síd Maimon Boen
paxia, lI!01icltad~ melolls de 1i~ia,-Ir asuntos, prorpioe, p.a. Snada
~~ :ana), Zona Fcrancesa, ~ Mini!.
ti~:'o ha resuelto acceder a la peti.
rVIl idJel intel'tsado pO'l' hallame com

~1endido en el artículo 87 dial Re
amento v~te <bel C\I'tr¡po, y co:p

30 de julio de 193:6

ar~eglo a las instrucciones aproba
das en S '¿1:l junio de 1905 (C. L. nú
mero .101), debien.do tener pres.ente
el interesado 10 dIspUesto en las de
5' de mayo de 1927, 27 de junio. y 9
de septiembre de 1931 (D. O. nume
ras 104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su <;0
nocimiento y cumplimiento. Mad:~d,

2I de julio de I932.

AzA:&A
,~~.~ ~-\t:1-?'!i:,,,c"~~7-:: ':~l ~ - -,-', _~.,._~

SeñoÍ'-Comandante general del Cuer
po de Invalidas militares.

Señores Jefe' Su,perior de las Fuer
zas. Militares de Marruecos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Ministerio por esa Comandancia
general, por el cual el cabo del Cuerpo
de INVAUDOS MIUTARES Aveli
no Suñe Creix, solicita treinta y cinco
días de licencia por asuntos propios para
Bazieres (Francia), este Ministerio ha
resuelto acceder a la petición del intere
sado por hallarse comprendido en el ar
tículo 87 del reglamento vigente del
Cuerpo y con arreglo a las instruccio
nes aprobadas en 5 de junio de 1905
(C L. núm. 1(1), debiendo tener presen
te el interesado 10 dispuesto en !as de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (D. O. núms. 104, 145

Y 2(5).
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
julio de J:93>1. .

Sefior Comanáante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Sefiores Genera'les de la cuarta divisi6n
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi~
do a este Ministerio por esa Coman~'
dancia general, por el cual el soldado
del Cuerpo de INVALIDOS MILI
TARES Sifviano Sanz Ortiz solicita
tres meses de .licencia por asuntos
propios para Biarritz-Vichi (Francia)
y Bruselas (Bélgica), este Ministerio
ha resuelto a.cceder a la petición del
interesado, por hallarse -comprendido
en el artículo 87 del reglamento 'Vi..
gent~ doel Cuerpo, y ooIÍ arreglo a las
i.nstrucciones aprobadas en 5 de junio
de 1905 (C. L. núm. 101), .debiend'O'
tenerpres.entc el interesado lo die.
puesto en fas de 5 de .mayo de 1927,
2'7 de junio y " de .eptiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. ·E. pan au co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
21 de julio de I"3~.

:Aub..... .c ,¡+\:.-'~"""~

Sefiot' Comandante' general del Cuer
pp de Inválidos Militares.

Sefíores Genera~ de la primera di.
visión orgánica ·e Intervent01"ge_
n~al <te Guerra. >
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OFICIALIDAD DE COMPLE
M.ENTO

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el tiempo de sus dos situaciones de
servicio activo, según dispone el ar
tículo cuarto de ,la orden circular de
27 de diciembre de 1919 (G. L. nú
mero 489), este Ministerio ha resuel
to que los oficiales de complemento
de CABALERIA, que figuran en las
siguientes relaciones núm's. 1 y 2, cau
sen baja en el regimiento de Caza
dores núm. 2, de dicha Arma, al que
se hallan afectos y alta en reserva'
en los Centros de Movilización y Re
serva que se expresan, remitiéndose
la documentación de los interesados
al Centro correspondiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de julio de 1932.
~:{ ....:..: .':". -Jo

Señores Generales de la primera y
sexta divisiones orgánicas.

RELAcrÓN Nlj~. 1
.n~:-·"
.l\l emIro de Movili::aci6n y Rcscrm mi

mero 1 (M,::¡drid).

Capitán

D. Fernando Fuentes Bustillo.

Alféreces

D. Eduardo Lizarza Corté~.
" Fernando de Barbón y Madán.
" Ivan de Bustos y Ruiz de Arana.
" Juan Marofo y Pérez Pulgar.
" ]ulián Veláz,quez Fernández.
" José María Ruidavets de Montes.
" José Luis Robles César.
" Luis Herrero Vdázquez.
" Manuel Falcón ~scandón.
" Mariano Ca.beza de Vaca Santo••
" Rodolfo Robles César.
" S¡¡,lvador Senies Bernia.
" Santiago Muguiro Muguiro.

RELACIÓN NÚM. 2...........
Al Centro de Mcviliead6n y Reserva n¿.

mero IZ (Vitaria).
_m:m,~...

Alf6res

D. Diodoro Ortega Gil.
.Madrid, 26 de julio de 1932.

Azafia.

-
Excmo. Sr.: Este Miniaterio ha re.

su~to .promover al em.pleo de oficia
lea primero y segundo de <:-ample.
mento de! CUI!1'PO de INTER.VEN.
CION. MIILlITAR re~ctivamente
a los Auxiliares Mayor D. Juan To~
rralba Grau y al de primera D. JClfIé
Fa¡res Sal'vat, destinadoe también
respectivamente, en las oficinas de l~
Interven~i?~ Milititt' dt; la tercera y
cuarta diVISIOnes orgáil1Qll,S, eu.. CUY05
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I.ooo pesetas por llevar diez años de em- 1·100 pesetas por lle'i:ar 'once años de I
pleo a partir de 1 de agosto de 1932. pIco a partir de 1 de marzo de 19~

empleos disfrutarán la antigüedad de
21 del pasado mes de junio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 1932·

AUÑA

Señores Generales de fa tercera y
cuarta divi!>iones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

·1.200 pesetas por llevar doce años de em
pleo a partir de 1 de agosto de 1932.

D. Gregario Rodríguez Torres.

1'100 pesetas por lkmr ollce OllaS de em
pico a partir de 1 de. agosto de(1932.

D. Angel Revilla Gómez.
" Ricardo :M.arzo Pellicer.

I.200 peselas por llevar doce años de
pleo a parlir de 1 de agosto de 193:

D. :Eduardo López GÓmez.
" Luis Otero Fernández.
" Adolfo Manso Rodríguez.

1·100 pesetas por llevar once años de I

pico a partir de 1 de febrero de 193:

D. Angel M;>oreno Torres.

Tenientes

D. Julio Marina de Obaldia.

1·100 pesetas por llevar once años de l

pleo a partir de 1 rIe ju.lio de 19~

D. Julián Cuartero Sánchez-Serrano.
" Luis Jiménez Pajarero 'Miranda.

D. José López Pastor.
" Eduardo León Lertlo.
" Frandsco Franco Arribas.
" Santiago Rius Arrufat.

1.000 pesetas por llevar die:: aliaS de e
pIco a partir de 1 de julio de 1932

1.000 p<'sctas por 1Ilvar die:: aliaS de el
pico a partir de 1 de agosto de 1932.

1·700 peselas por ile'1:ar doce uños des;tU
de los 'l!einlicillCo de servicios a partir d

1 de agosto de 1932•.

Enrique del Pino Trigueros.
·i\

1.300 pesetas por llevar ocho años.
(JUés de los veinticinco de servicios ti '1'

tit' de 1 de abril de 19S:il· r:
D. José Alique Oúloeches. Jé
1·300 pesetas por llevar trece aiios tU·. .

cíal a partir de 1 de jW~jo d,. 19
D. Siro Gonzá.1ez Díaz.'
" .A!txlón Vi!1;¡¡lain Mata.
" ·:Eduardo Garcla Jiménez.
.. José Garcfa Sánchez.
.. J até Rey Sánahez.
" Aurelio Saoob:o Garefa.
.. Clemente Alonso Garcfa.
" 'Luis Cano Bericat.
" Juan GraJera :Ma.nfn;
.. Antonio Pérez Lina~••
" {'TOnza!o Martín Coca·
" Vicente Aced Márques.
" Nemtsio G6mez· D<>mf~
" Césa!l arda Iile~i.u.

oÍ .
1.300 pu as por ll'ewr ocho aFias ...
~1,4&r de los' 'U~cmco d, s~\1

partir de 1 de j'Ulk de 1~ .l

D. .J~~áa Gallego P.er.ro¡

Capitanes

D. Recaredo Baillo Cubells.

D. Fernandu Cueto Herrero.

D. José Sánchez Noé.
" Arturo Herrero Compañy.
" Francisco Franco Salgado Araujo.
" Carlos Asensio ·Cabanillas.

1.300 pesetas por ¡¡et'ar trece años de em
pico a partir de 1 de mayo de 1932.

D. José Fernández Bacorell.
,. José Ruiz Meroño·

1.300 pesetas por llevar trece años de cm- D· Alejandro Sánchez Cabezudo Ferm
pleo (1 partir de 1 de jimio de 1932• dez.

1-4,00 pesetas por llC'l.'Gr catorce ailos de 1.100 pesetas por llevar once años de ,
<'I!lpleo a partir de 1 de agosto de 1932. pleo a partir de 1 de agosto de 193:.1

D. Joaquin Garcia Nieto-
" Luis Fcrnúndez Ortigosa.
" Hafael López Delgado.
" Migue: Franco García.
.. Jesús l{odríguez Losada.
" Manuel Ruiz de la Serna.
" Manuel Tejel Abad.
" Carmelo de las Morenas Alcalá.

1.300 pL'Se/as por llet'ar trece alias de etn- D. ~rturo Bermúdez de. Castro y Blane
Pico a por/ir de 1 de jlltio de 1932. "l'crnando Alonso de Medina Soler I

Morell.
" Anton;o Arenas Llandcral.
" .•\Jarcclino 'Pedrero Linage.

D. Adolfo Suso Seoane.
" José Rodrígudt Mitand'a.
.. Rogelio Castedo Ca,la.

1.200 pesetas por llevar don años d, rm
pIco a partir de 1 dé 1fIGrzo d,. 1932.

D.José Franoés Hernán-dez,

1.aoo pesetlM por' llwcw dOce afiOI de tm
pi,o a partir d, 1 de j~io d, 1932-.

D. Juan de Carranza Ga,rcia·
" I'c'dro MQl'eno Mull.olll

1.200 !'cs,tas tor ll,var do.;! aJí'" d, em
Piro a partir 4,t 1 dI q;¡ia d, ~t3.2.

D.Mariano Cabezas Car1e.. lit'
" José Jl¡arr~ ·~olomoo.

Comandante.

Tenientes coroneletl

1mLAel0N QUE SE CITA

PR&'-lJOS DE EFECTiIVIDAD'

Circular. Excmo. Sr.: Como conse
cuencia de las propuestas- cursadas a
este Ministerio en cump:imiento de la
circu:ar de 24 de junio de 1928 (Colec
.ción Legislativa núm. 253), este },1iniste
rio concede a los jefes y oficiales de IN
FAKTERIA que figuran en la siguiente
.relación el premio de efectividad que a
cada uno se le señala, por hallarse com
prendidos en la circular mencionada, de
hiendo empezar a: ~rcibirlos a partir
de las fechas que se indican.

La reclamación de haberes correspon
dientes a años anteriores se efectuará
por adicionales a los ejercicios corres
pondientes con el carácter de obligacio
nes de ejercicios cerrados, quc carecen
de crédito legislativo conforme deter
mina la orden de 212 de febrero de 1932

D· O. núm. 47).
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
julio de 1932.

D. José Serviá Sándhez. .
.. José Fernández Macapinla<::.
.. Vicente Lafuent~ Baleztena.

1.000 peselas por lle'l/ar diez años de em- 1·300 pesetas por llevar trece años de em- D.
pIco a partir de 1 de agosto de 193::1. pleo a partir ae 1 de agosto de 1932.

1.300 pesetas por llevar trece emol de em~

pleo a partir de I de octubre de 19.11.

D. Alonso Alvarez de Toledo y Curto- 1.200 ~!'sctlM por llevar doce añO$ de cm-
pasi. p.leo a partir de I ~e mayo de 19~.

D. Ramón Gómez Romaiosa.

1.200 pesetas por llevar doce años dI em- lil. Luis Barcel6 Javé.
pico a partir de. 1 de mayo de 193~.

1.200 pesetas por lle'/,lar dlJc, añlJs d, 'm-
pI/'Od partir d, 1 d, funio d, 1932.

D. Adalhcrto Torrea Mengana. 9

ti Manuel D~lga'e.o Brakemburl.
.. José Du¡¡.rte e lturzaeta.
.. Juan Tormo Revelo.
" .cecilio Bcl:da y :L6pe:z; Sllanes.



D. O. núm. 179.

1.100 pesetas por l/N'ar seis alias después
de los '1Hill!icinco de servicios a partir

de 1 de julio de 1932.

D. José 11aria Miró Bernard.

1.100 pescfas /,or l/e'l'ar seis afias despll&
de los 'i:c:lI!ichICO de sel,:icios a partir

de 1 de agosto de 1932.

,D. Luis Ayilés Obés·

500 pesetas Por llevar veinticinco años
de ser'l'¡cios a pgrtir de 1 de febrero de

1932·

D. Luis ~farquinez Agustino.

500 pesetas POr llevar veinticinco años
,Je scr'i.'icios a partir de 1 de julio de 1932.

D. ~f.anuel González Arizmendi.

500 pesetas por llevar cinco años de ofi
cial a partir de 1 de agosto de 1932.

D. ~ftmuel Rueda García.
" Eugenio Caroonell Roig.
" Vicente Gabarda Arcón.
" Fernando Roo'ríguez Romera.
" Enrique Carravedo García·

500 pesetas por llN'ar vd/lticinco OI;OS

(1l! servicios a partir de 1 de mayo de
1932.

D. Fabián Sancho Tolosa.
lMadrid, :n de julio de 1932.--..Azafia..

REINGRESO EN EL EJERCITO. . "".
Excmo. Sr.: VIsta la mstancia pro-

movida por el suboficial de INFAN
TERIA, retirado por inúm, oon <lo
micifio en Vitoria, caUe Dato núme
ro 16, piso 2'°, D. Angel Larrauri Lafío
en solicitud de que se le conceda el re~
ingreso en 'el Ejército, por haber des
aparecido las causas que determina
ron su ¡baja en filas según recon(¡oCi
miento que ha sufrido ante el Tri
bunal médico competente; teniendo
en cuenta que el licenciamiento del
interesado se efectuó por causas a'je
nas a su voluntad !Y" que en la actua
lidad han desaparecido, este Ministe
rio ha resuerto acceder a la petición
del recurrente, concediéndole el re
ingreso en el Ejél"cito oon el empleo
de subteniente, colocán,dose en el es
calafón entre los de su empleo don
Cristóbal Arias Balros y D, Maria
no Gil Huici, causando aIta en con
cepto de agregado a partir de la pró
xima revista de Comisario en el ba
tallón M¿'ntalla núm. 8, h..sta que lt.
Corresponda ser colocado. .

Lo comunico a V, E. para su co
nClc:m;ento y cumplimiento. MSldrld
29 de juli'Ú' de 1932. •

AulA'

Serior General de la sexta división
orgánica.

Seriar Interventor geMral de Gue
rra.

30 de júlio de 193:<1

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
cursadas a este Departamento, en 13
de junio de 1931 y 8 del mes anterior,
por el alférez de CABALLERIA,
actualmente retirado en J eréz de la
Frontera. calle de Morenos núm. 17,
D. José Rosúa Gómez, en las que so
licita el emp:eo de teniente, este Mi
n:sterio ha resuelto, de acuerdo con
la Asesoría del mismo, desestimar la
petición del interesado, por oponerse
a ello la legislación vigente y carecer
de derecho a 10 que solícita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de julio de 1932.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica...

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia di
rig-ida a este Departamento por el
coronel del regimiento de Cazadores
de CABALLERIA núm. 9, en 14
de mayo próximo pasado, promovi
da por el alférez de dicho regimiento
D. Ramón Farré Samsó, en solici
tud de los beneficios de retiro que
concede la orden circular de 26 de
julio de 1931 a los a1féreces y tenien
tes de la antigua escala de reserva
que contaran en aquella fecha con
veinte o más años de servici06, para
obtenerlo con el sueldo correspon
diente aI empleo superior, fundándose
que en la fecha que se concedieron
estos beneficios no se le habla con
cedido el reingreso en el Ejército, en
el que habla sido baja con el empleo
de sargento por haber pertenecido a
las Juntas de Defensa, reingreso que
en aplicación de la orden de 2 de
julio de 1931, no le fué concedido has
ta el 18 de abril úftimo, por 10 que
no pudo acogsrse a los beneficios de
aquel retiro extraordinario, dentro del
plazo seña·lado; teniendo en cuenta
que no puede servir de base a una
resolución favorable el hecho de que
corda el plazo para el acogimiento a
los benefici.os que solicita, no perte
neda ar Ejército; que son improrro
gables, los plazos que las Leyes de
terminan para todos los efectos, y
que en e,l presente caso, publicada la
orden de 2 de julio de 1931 que con
cedió el derecho a reingreso en el
Ejército, a los licenciados por el in
dicado motivo de haber pertenecido
a las Juntas de Defensa, no sol'icit6
el interesado este reingreso hasta el
6 de octubre último, siendo u! que
a la fecha en que se le concedieron
los ben eficios de retiro extraor'diña
rio que solícita ahora, esto es el 26
de julio de 1931, pudo haber solici·
tado aquel reingreso en el Ejército y
en su caso los expresados beneficios
de retiro dentro del prazo estableci
do, este Ministerio ha. resuelto, de

acuerdo con la Asesada del mismo,
desestimar la petición del interesado
por Carecer de derecho a 10 que s.o
licita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de julio de 1932.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

UNIFORMIDAD

Circu1a~ Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Ministerio por
la sexta div:sión orgánica, con el que
remite instancia promovida por el ca
bo de cornetas, con destino en el re
gimiento de INFANTERIA núm. 23
Alfon500 Iglesias López, en súplica de
que se le autorice el uso del correaje
color avellana reglamentario para los
sargentos, por estar equ:parado a
ellos, para efectos de vestuario, por
llevar doce años de servicios efecti
vos, y cobrar eI sueldo minimun de
sargento, según dispone la orden cir
cular de 9 de mayo de 1923 (C. L. nú
mcro 212); este Ministerio ha resuelw

to desestimar la petición del recu
rrente por carecer de derecho a 10
que solicita.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de julio de 1932.

Señor...

-
VUELTAS AL S.ERVICIO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto vuelvan al servicio
activo los Practicantes Militares (Me
dicina), en S'ituación de supernume
rarios que figuran la siguiel1te rela
ción, que principia con D. Leandro
de la Flor Pérez y termina con don
Francísco Pérez Rodríguez, qu_edan
do en su actual residencia hasta que
les corresponda ser colocac\os.

Lo comunico a V. E. para 811 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de julio de 1932.

Sefí.or...

D. Leandro de la Flor Pérez, con
residencia en Toledo.

I? Ll;lis González Rodr!guez, CO:t1
reSIdenCIa en Jeréz de la Frontera
(Cádiz). '

D. Francisco Pérez Rodríguez, con
residencia. en Montoro (C6rdoba.).

Madrid, '~ de julio de Is)32.
Azafia.
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15,00
5°,00

\

Í5,00 \
150,00

5,00
35,00

10,00
100,00

15,
75

15,00
100,00

Iso,OO

Leche de _jer.

Leches comerciales.

Pan y produ.cto$ análogos.

Carnes, embutidos y productos análogoS.

Ap1"ecia.cl6n de sU>S condicio--
nes para el con"lumo...,..... 25,00

sumo " .
Análisis completo ..

Café y #.

Determina.ci6n de su ¡pureza¡
'!I' con<iiciones., para el con..
.sumo " .

Anáiisis completo .

Harinas·

Aut'tes t~slibles.

Determina.ci6n de su pureza,
y condiciones p.ara. el oon"1
.sumo ..

Análisis completo :::· :

Chocolates y caccws.

Dlfterminaci6ñ a.e su !pureza.
y condiciones para el CO'l1~

sumo
Análisis ~~~pi~t~::::::::::::::::::

A"úcar, miel y prqductos rsnlJlogos.

Dlleterminaci6n ~ IU pureza¡
y condiciones para el con.
sumo ..

Análisis coml,pleto ..

Manteca de '[Jacas y grasas cotMslibles.

Dteterminaci6n de su :pureza.
y condiciones para el 'con~
.sumo .

Análisis completo ..

Quesos y productos análogos.

Determin3lCión de su pureza
y condiciones para el con-
sumo .

Análisis completo : .

Análisis cuantitativo de man-
teca y extracto .

Análisis completo .

Determinación de su pureza
y condiciones para el con-
sumo .

Análisis completo.....•.•..••....••
Condensada y productos aná-

logos .

Agtlas gaseosas y bebidas refrescanl

Determinación de sus condi-
dones para el consumo: .

Análisis com.pleto .

15,00
75,00

15,00
15,00 Detel'lmdnalcl6n de IU' condl·

dones p8;('iI¡ el consumo .
Análisis cOIll'llpoleto., .

30,00
150,00 Determinaci6n de su \pureZlllJ

'!/' .condiciones para. el oon...

iLSO,OO
50,00

TARI1"AS

lumo .
Aná.'lisit. cOlOlp1eto .

Ctf"lJ.lMU ~~.

DeterminaCi6n ere .u PUl"oeU
y condiciones ~p'S.ra .el con.

m,enes .fI •••••••• " •

Idero por ,un s610 gérmen ..
Grado h!drotimétrico, clll1 yo

magneSia. 'U ••••

Análisis químico $l9lI'al deter·
minar las condiciones de pu·
reZa y iPota.bilidad .

Aná.lisis químico completo .

,Vmos.
Análisis general de.de~l pun~

to de vilta de ..tu pu~z.a. i
condiciones para. el cOlUumo.

Análisis comrp1eto ti 1, •••••••

Sefior...

Sección de aná1.ilIiIl higi~nico •.•

Au¡1oa.

Análisis bacterio16gico cuan·
titativo ..

Idem con identifi·caci6n de gér.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el cs
crito del Director de la primera Sec
ción del Establecimiento Central de
SANIDAD MILITAR, al que acom
pañ'a ¡J{'opuesta relativa i que sean
modificadas las tarifas de análisis clí
nicos e higiénicos que, sí practican
en dicha Sección y se amplÍJe11 las
.:nismas a los 1Ja¡boratorios divisiona
rios y de Afriea, así como que se haga
extensivo este beneficio a las clases
de tropa que sean casados y perso
nal del Cuerpo de Suboficiales y .us
asimill1.dos y sus 'familias, y de acuer
do con 10 informado por la Junta
Facultativa de Sanidad Militar e In
tervenci6n general, este Ministerio ha
resuelto sean stl'bstituídas la.s tarifas
actualmente vigentes por las que a
continuaci6n se expresan, uf como
que se publiquen para. genera.l conO-:
cimiento las instrucciones que, a su
vez, se indican para r~ogida ~ envfo
de productos al m~nciona.do "Centro'
para la mayor eficacia en lOl! an!
lisis.

Lo comunico a V. E. para. su c<lM
nocimiento y cumpIimi.ento.Madrid,
29 de juilo de 1932•

TARIFAS DE ANALISIS CLINI
COS E HIGIENICO,:?

Señor...

blendo regir los mismos p:iegos de con
diciones que los aprobados para la ad
quisición de ómnibus y camiones en la
parte afecta a ómnibus, los cuales se
publicaron en la Gaceta núm. II9 d,. ~8
de abril último y en el DIARIO OFICIAL
número 100 de 29 del mismo mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
ju:io de 1932.

SUBAStriAS

Circ1dar. ,EX'Omo. Sr.: De acuerdo
con el informe de la Inlcervenci6n gene
,ral del Estado, este .MJnjs.~·rio ha resuel.
to autorizar al Servicio de Aviacibn Mi.
litar para> Q'ue celebre una subasta con
objeto de adquirir "tres ómnibus", de-

AZARA

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

Soef'iores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Señor .Co=;~:~:ft~~~~fBE
res.

Seliores Ordenador de PAgoS e In.
terventor genera'! de Guerra.

, ... :"....,i~ •.

IE¡.qcmo. Sr.: Examinado el pr~su
puesto para adquisici6n y ~composici6n

de pequeñas herramientas, material y
fomento y conservación del material del
Parque Divisionario durante el tercero
y Cuarto trimeSotre {{el año actual, formu
la~o por el batallón de Zapadores
MInadores núm. 1, este Ministerio ha
resuelto aprobarlo, efectuándose el ser
vicio. por gestión directa, con arreglo a
Jo ;hspuesto en el apartado primero del
artIculo 56 de la ley de Administración
y' Contabilidad de la Hacienda publica
de primero de julio de 19II (C. L· nú
mero 128), siendo cargo su importe de
1.800 pesetas, al capítulo 40, artículo
primero de la sección ctlarta 1.700 v al
capítulo 15, artículo cuarto' de la "sec
ción cuarta del vigente presupuesto laJS
100 resta.ntes.

.Lo comunico a V. E. para su conoe:
~I~nto y cumplimiento. Madrid, .2.2 de
Juho de 193:01.

SecclOD di IIltBrla'
SERVICIOS DE INGENIEROS

;,: ·t;~·...~6t~
Excmo. Sr.: Examinado el presu

puesto de atenciones de la Red Te
ief6nica militar y entretenimiento, re
posición y recomposición de todo el
material propio del Cuerpo corres
pondiente al segundo trimestre del
ejercicio actual, formulado por el
Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 1 (Palma de Mallorca),
este Ministerio ha resuelto aprobar
lo, efectuándose el serVicio por ges
tión directa con arreglo a 10 dispues
to en e¡ apartado primero de1 artículo
56 de :a ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda púbUca de 1
de julio de 19I1 (C. L. núm. 1:zS),
siendo cargo su importe de 1.800 pe
setas al capítulo 40, artículo pt:imero
de la sección cuarta del vigente pre
supuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de julio <le 19320



Examen pa1'Asitol6gico direc--
'S,OC: to............................ s,oo

10,00 Idem por cultivo...... 10,00
5,00

Comestibles

Azafráll, piIlU:71tÓ!~ y demás cOlldimentos

COllservas de todas clases

5,00

5,00
5,00

5,00

1,00
2,00

10,00
10,00
10,00
10,00

15,00
5,00

10,00
25,00

1,00
1,00
1,00
1,00

15,00

1" .1, -..lI:'-'i--t~:~

to" sedimento, rea.cción,
peso específico, materias
sólidas, fosfatos, cloruros,
urea, albúmina, glucosa, ace-
tona (cualitativo), examen
microscóq;lico del sedimento
(citológ'Íco) .

Por una de las anteriores de
terminaciones pedida aisla-

. damente ..
Determinación del ácido úrico
Idem de la cal. ,.
Idem de la mágnesia .
Idem de la potasa .
Idem de la sosa .
Idem del azuzfre (azufre de

los sulfatos, sulfo-conjuga-
dos neutro y total) .

Idem del Nitrógeno uréico .
Idem del Nitrógeno totaL...•
Idem del Carbono totaL....
Ide:n del grado de acidez uri-

naria 5,00
Idem del amoniaco urinarió.. 5,00
Idem del punto crioscópico... \. 15,00
Constante uréica de Ambard. , 25,00
Determinación cuantitativa de

la acetona y ácido diacético
en conjunto...................... 10,00

Idem cualitativa del ácido oxi-
butlrico 10,00

Idero. cualitativa de ácidos y
pigmentos bmares (cada
una) .

Idem idem del Indoxilo ..
Idem idem del ESJC'atol .
Idem idem de la Urobilina ..
Idem del coeficiente urotóxico
Idem de los coeficiente y re-

laciones urológicas de asi-
milaci6n 15,00

Id~m de ~os coefickntes y re
laciones uro16gicas de des-
asimflación ;[5.00

Idetm de los coeficientes y re
laciones de autointoxicación 15,00

Idem de los tres ~upos ante-
riores de 'Coeficient,.es reuni-
dos 30,00

Idem de las relaciones crios-
-cópicas 15,00

Iclem de la Diazo-rfa¡CcÍón de
ErlicJh .

Idem á:e la reacción Noritz .
Idem de la cr~atinjna cuanti-

tativa 10,00
Investigaci6n de Lip6ides bi- 

rr.efringentes en el sedimen-
to ..

Idem cualitativa de medie.¡,..,
mentos- eliminado'S por- la.
orina, cadJa uno................ 15,00

Examen cualitativo para. de
terminar la naturaleza qu[
mica. de lo! cálculos urinll.-
rios ~ :; ,.,...... 10.00

Jugo Gástrico
Determinación d.e los carac

teres organ~¡.épticos, ácido
clorh!drico libre, ácidos or
gánicos, ácido clorhttirico
combinado, presencia: de
sangre (estas determinacio-
nes en conjunto) l5,OO

Determinaci6n de fermento.
digestwos ' 'lO,OO

Determinaci6n del ácido lác-
tico. (cu2llitativo) 2,00

5,bO
.2,00

5,00
5,00
2,00
2l:;J

10,00
15,00
15,00
10,00
10,00
10,00
ro,OO
10,00·
,10,00

5,00

5,00
r5,00
5,00

10,00
ro,oo
10,00
15,00
15,00
lÓ,OO
15,00
ro,oo
15,00
15,00

..15,00
15,00
r5,00
15,00
15,00
15,00
15,00
15,00
15,00
15,00
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Tercero

Glucosa .
Curva de glucemia ..
Urea ..
Acido úrico .
Nitrógen<J residuaL ..
Colesterina ..
Creat;nin'a .
Cuerpos cetónicos .
Pigmentos biliares ..
Contenido acuoso .
Cloro de Cina .
Fósforo .
Cálcio .
Sodio .
Potásio .
Nitrógeno totaL .
Nit,rógeno de la Albúmina..•
Albumosas .
Fibrina .
Acidos aminados ..
Albúminas del suero •••.....•
Globu~inas del suero _~..•
AmOnIaco .
Investigación de Hemapará-

sitos .

Líquido céfalo raquídeo-

Análisis corriente comprendien
do: examen citológico, al
búmina, glucosa, cloruroos,
reacci6n de Pandy, ....e~~
ción de Nonne Apelt, idem
de Lange ..

Análisis aislados:

Examen citológico .
Albúmina .
Glucosa .
Cloruros .
Reacción_de Pandy .
Idem de Nonne Apel. .
Idem de Lange :.
Idem del Benjui coloidal .
Idem del Emanuel (mastic) .
Idem d-e Noguchi .
Idem de Weichbroodt .
Idem de Hudovernig .
Idem de Braun-Husler ..
Idem de Ross-]ones .
Urea ..

Análisis general cOt1J.prendien
do las 'siguientes determina
ciones: coloraci6n, aspec-

Esputos, pus, falsas membranas, heces, lí-
quidos patológicos, etc.

Examen citolbgico...... 5,00
Idem para.sitológilco.............. 5,00

Bíopstas, tllmores y otros producto: pa..
tológicos semejant~s

Análisis histo16gico............... 10,00

Pelos y eSCMnas

Seccl6n de Urologla, Coprologft '1 u
quidol pato16gicol en general

Orina

5,00
50,00

10,00
5,00
5,00
5,00

10,(19
5,00

S,OO
ro,oo

'lS,OÓ
l5,00
15,00
IS,OO
20,00

Satlgre

Primero

Vinagres

Determinación de su pureza
y condiciones para el con-o
sumo 15,00

Determinación de su :pnreza
y condiciones para el con-
sumo 10,00

D. O. núm. 179.

Determinación de su pureza.
y condiciones para el con-
sumo 25,00

Análisis completo....... 75,00

Determinación de su pureza.
y condiciones para el con-
sumo ..................••...•.••...•

Análisis completo....•.........•..•

Sal (le cocina

Aná-lisis desde el punto del
vista de sus condiciones hi-
giénicas 30,00

Cosméticos y produdos de iJerfumerla,
incluso jabones de tocador

Análisis desde el puoto de
vista; de sus condicione. hi-
gIénIcas 50,00

Sección de Hematologfa. HilItolog{a y
Parasitología

Análisis corriente, comlpren
diendo: fórmula hemo1leuco
citaría, numeraeión de he
maties, tdem de 1eUlCocitolf,
cantidalCi d e hemoglobina.,
determinación del val.orglo-
-bular 15,Do

Sotgundo

Análisis aislólldos:

Fórmula hemoleuoocitaria .
Numeración de hematfes .
Numer'ación de 1Jeucocitos ..
Cantidad de hemoglobina ..
Determinaci6n del valor glo-

bular .
Esquema de Arneth .
Velocidad de SiesdimentaJCi6n

(IFalhr,aeus) ' ..
Resistencia. globular: .
Numera.ción de lB.! pl'P4uetat.
Medida de 1a rapidez de CQa-

gulaci6n .
Reserva alcaHna del' p,:Lu..ma..
Vis'cosidad ., .
D,ensidad ..
Punto de congeIaci6n ..
lndice de refra.cciÓ'tt .
Reacci6n actual C?h) ..

I
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INSTRUCCIONF:S

10,00 Sección de vacuna antivarl61lca
20,00

20,00 Vacunaci6n antivari6lica 0,75

Sección de an6Uail hl¡l&nicoI

Af/llo.-Capt;¡ci6n de !a muestra para
gll análisis .químico.

Corrientemente, la cantidad neceo
saria de agua para un análisis JCOm-

que las referidas ex
hechas, S'llcesivamen
a la mitad y al final

pleto es de diez litros, y para un
análisis de potabilidad puede ba:ltar
con tres litros.

Si el agua es muy POc) minerali
zada debe remitirse doble cantidad
de la anterivrmente seña:aua.

Las .... asijas deben ser de vidrio,
escrupulosamente limpias y provis
tas de tapón esmerilado o de cor
cho nuevo, lavado en la misma agua:
Son muy prácticas las garrafas de
tamaño conveniente y usándo;as nue
vas, a ser posible.

Antes de recoger la muestra debe
lavarse el recipiente repetidas veces
c<rn 1;1 misma agua.

Para tomar e! agua mediante 11n
grifo o bomba. hay que dejarla co
rrer un poco, a fin de eliminar la que
estaba contenida en los tubos de con
ducción, antes de recibir directamen
-te el chorro de agua en el envase,
el cual debe llenarse siempre por
completo y taparse sólidamente. En
una corriente de agua (río, arroyo,
etcétera) conviene tomar la mues
tra en el centro de la misma, sin re
mover el fondo.

Para formar juicio completo de un
agua, deben repetirse varias veces
!.os análisis en diversas épocas del
año, teniendo en cuenta las lluvias,
sequía. causas posibles de contami
nación, ctc. Se indicará el nombre
del manantial, pozo, etc., de donde
el agua proceda.

.dli/ll('r/los y bebidos.-To<!o alimento
y bebida (leche de vacas, vinos, et
cétera), para su análisis higiénico debe
mandarse al Labor«torio en su mis~

mo envase, y si no lo tiene especia1,
en recipientes de vidrio Empios y
secos, a ser posible, y si no envuelto
en papel branco y nuevo, si la na
turaleza de la sustancia 10 permite.

Leche de mujer.-Conservar1a en un
frasco .bien limpio y seco, que se
tendrá en sitio fresco y se remitirá
la antes posible al Laboratorio.

La cantidad debe ser, por lo me
nos, de 30 c. c., y conviene que sea
alternando los pechos; la mezcla de
extracciones h~c'has en af mafiana, me
dio día y primeras horas de la. no
che.

Se procurará
tracciones sean
te. al principio,
de la tetaoda.

Saltgr('·-La toma d~ sanp;re para las
determinaciones co.mprendidas en 108
números ~ y 2 ha de hacerse preci
samente en ef Laboratorio.

Para las' comprendidas en el nú
mero 3 no es preciso hacer la toma
en el Lahoratorio, siendo necesaria,
corno término medio, la cantidad de
cinco a 10 c. c., que se recogerá y
enviará en tuhos preparados que fa
cilitará la primera Sección del Esta
blecimiento Central de Sanidad Mi
litar.

5,00

3,00

5,00

10,00
15,00
15,00

30,00

45,00

35,00

15,00
10,00

10,00

Sección de Hetnatologta, Histología
1,00 y Parasitología

to,OO

15,00 Recogida de productos para su aizálisis
y modo de enviarlos al Laboratorio

100,00.

Esplltos

Sección de Serología

Líquido cefalo raquídeo

Im'cstigación bacteriológica.
por examen directo .

Idem idem previa homoge-
neización .

Idem idem por cn.tlVO .
Idem ídem por inoculación .

Investigación b:lcterio!ógica
por examen directo... ......... 5.00
por cultivo........................ 15,00
por ¡I:ocuiac:ón.................. 15,00

PI/S, lIOllcosidadcs, falsas. membrallas :l'
dOIl<Ís exudados.

Inycstigaci6n bacteriológica
por examen directo .
por cultiyo .
po:- inoculación .

Preparación ~e t'ac/lIlas autógenas

De gérmenes aislados de le
siones quirúrgicas, 24 oC. C, en
12 ampollas ..

De gérmenes aislados por cul
tivo de orina. 24 c. c. en 12
ampollas ; .

De gérmenes culti\'ados de
sangre, 24 c. c. .en 1,2 am¡po-
!las .

De gérmenes aislados por cul
tivo de esputos 24, c. c. en
12 ampollas ..

De g-él':nenes obtenidos por
cultivo de heces 24. ~. c. en
12 ampollag .

Autovirus, cada ampolla de 20
<:. c .

Reacción Wassermann ..
Cualquier reacción de flocula

ción, a .escoger entre:
Meinicke, Ka-1m y Ballungs de

Muller .
Grupo de tres reacciones:
Reacción de Wassermann y

dos de floculaci6n, a e&coger
entre las antes citadas ..

Reacción Kie Weimberg ..

Sección de vacuna antirrábica

Alimentación, observad6n y
diagnóstico en vida dd ani
mal sospechoso (por día).

Diagnóstico Jlisto-patológico.
Diagnóstico experimental .•..
Tratamiento .antirrábico pre~

ventivo .

5,00

:Z,oo
2,00

5,00

30.00

60,00

10,00

15,00
15,00
15,00
ro.oo
10,00

15,00
5,00
5,00
5,00

5,~
rs,oo
15,00

5,00
15,00
15,00

D-eterminación de la albúmina

Sección de bacteriología

Orina

:\nálisls general comprendien
do las siguientes determina
ciones: caracteres organo
:épticos, prueba de flotación
-peso e~cifico, reacción;
prueba de fermentación en
la estufa. extracto st"Co, gra
sas neutras, ácidos grasos
ja~nes, féculas, pigmento;
biliares, r.eacciones de san
gre, examen microscópico
(excepto parásitos y bacte-
rías) ..

rCada una de estas determina-
ciones aisladamente) ..

Determinación del nitrógeno
Idtotal .

em del amoniaco .
Idem de g-ermentos digestÍ\'os
Id('m de la al-búmina so:uh-!e.
Ex:!men de cálculos f':ca1es ...

Jieces fecales

Heces

Caracteres físicos, 'realCciérn
dens:clad, albt'llllina, reacció~
de Rivalta. examen citoló-
gico ..

J)eterminación de c;oruros .
Id(,lll de urea ..
1dem de glucosa ..

Esputos

e a r a c ter e s org::noiépt:cos,
reacción, moco, a:búmina,
colesterina (cuantitativo), in
dice lipásico, examen mi
croscóp:co (citoiógico )... :...

(Cada- una de estas determi
naciones, aisladamente)

Líquidos palo[6gicos

Deterl/llinación de:

Determinación del ácido bu-
ti rico (cualitati o) .

Examen microscópico .

Investigación 'bacteriológica
por examen directo ..

Idem fdem por cultivo .
Iclem idem ¡por inoculación ..

San·gre

1nvesti!4'ación bacteriológica
por exa1l1en directo ..

[(11'111 idl'l1l por cultivo ,.
clC.lll ¡clem por inocula.ci6n ..
;crúclia-gnóstico ¡por aglutina-

ción por ca<la germen........

Investigación ¡bacteriológica
por examen -directo ..

1del11 idem por cultivo ..
I del11 idem por inoculación .
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Líql4ido cé!alo-raquídeo.-.Este produc

to se enviará al Laboratorio 10 más
pronto posible y en la cantidad mí
nima de ocho a 10 c. C., para el aná
lisis corriente.

Biopsias y t"mares.-Estos productos
serán tomados siempre por el clíni
co y enviados al Laboratorio en fras
cos con formol al 10 por 100.

En casos muy especiales, y siem
pre a petición del médico, se harán
las tomas de sangre a domicilio, au
mentando, en este caso, los precios
anotados en 10 pesetas.

Setción de Urología, Coprología y
líquidos patológicos en general

IlIstmcciones sobre la !ormtJ q14e han de
ser: recogidas y remitidas pl Laborato
rio las .orillas, heces fecales, jugo gás
trico y líq14idos patológicos :orgánicos

en ge'lleral

Las orinas deberán ser recogidas
y envasadas en frascos de vidrio
blanco, bien limpios, con corcho nue
vo, y mejor todo ello aséptico por
ebullición. Refiriéndose las observa
ciones analípticas al volumen emiti
do de orina en las veinticuatro ho
ras. el enfermo deberá orinar al le
vantarse (cuya orina tirará), y el
producto de todas las micciones que
efectúe hasta el día siguiente a la
misma hora las recogerá en vasija
bien limpia, que dejará en sitio fres
co y tapada. De este volumen reco
gido, y previa agitación y medida
de la cantidad total, enviará, para su
análisis, un medio litro aproximada
mente y salvo casos especiales, sien
do de aconsejar, para la mejor y más
rápida marcha en las determinacio
ncs, la indicacióJl del régimen far
macológico y dietético a que esté so
metido cr paciente. Con objeto de
evitar fermentaciones, especialmente
en épocas calurosas, es conveniente
agregar a la orina un pequeño tro
zo de alcanfor o timol.

Instrucciones pa,ra la rtrfnúión de /i(uí
dos patológicos

Deberán remitirse en recipientes
perfectamente limpios, y mejor es
tériles y cerrados cuidadosamente
con tapó. .esmerilado o corcho 1aM

erado.
'Cuando se trate de productos que,

c0!!10 los líquidos ascftieos o pleurf"
tic-o~, son extrafdos en grandes Can.
tidades, es suficiente para .us análi
sis con 100 ó 125 c. c., toma<los del
fondo del recipiente.

Para el examen químico de he
ces fecales, deberán igua'lmente ser
remitidas ~n recipiente perfectamen
te cerrado, y es de aconsejar ·la in
dicICióll del régimer¡ alimenticio o
medicamentoso a que está sometido el
paciente.

Para la determinación ~ los ~ ca
rac~eres qu!micos del jug~ ~ástrico,
es de aconsejar, además de las pre
vencione.s ant~iores sobre la reml
,i6n ~n recipi~tes hervkh:Hr , 1ilnl¡
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pios, sean trasladados al Laborato
rio lo más rápidamente posible des
pués de extraerlos, ya que las cifras
de acidez pueden ser falseadas al
cabo de cierto tiempo y según la
temperatura.

Finalmente, es conveniente que; al
remitir cualquiera de estos productos
para su análisis, se exprese en nota
firmada por el médico peticionario y
con claridad el nombre y apellido
del paciente, su domicilio, determina
ciones bien detalladas que desee se
efectúen, régimen alimenticio y far
macológico a que esté sometido, diag
nóstico. o juicio clinico aproxima.do
de la enfermedad y cuantas indica
ciones le sugiera su buen juicio, al
o1>jeto de facilitar la marcha a se
guir y de este modo pueda el ana
lista deducir una justa interpretación
de los resultados.

Sección de Bacteriología

Análisis bactcriológicos

Espl~tos.-Se recogerán en recipiente
bien limpio y seco, sin adicción de
agua.

Orílla.-Se extraerá con sonda este
rilizada, recogiéndolas en frasco es
téril.

Líql4idos patológicos, pl/s. etc.-Ex
tracción aséptica y recogida en fras
co estéril.

Sero-agllltillación.-Se extraerán por
punción venosa tres centímetros cú
bicos de sangre, como mínimo, en
tubo estéril.

H emocl/ltivos.-tEl Centro facilitará
los medios adecuados e:1 cada caso,
debiendo hacer la siembra de sangre
extraída con la más rigurosa asep
sia, en cantidad de tres centímetros
cúbicos por recipiente de cultivo.

.E'...rlldad()s faríllgeos.-El Clntro faci
litará tubo aséptico conteniendo un
pincel de algodón para hacer la toma
del producto.

E:rtcnsimles de e~l/dados.-.\l hacer
las se procurará Sean sobre porta
objetos bien limpios en capa fina con
suavidad, a fin de no destruir los ele
mentos celt1lares.

Autova.cuna.-Toc!o producto patoló
gico del cual se ha -de preparar au
tovacun-a. deberá ser tomado y trans
portado aY Laboratorio asépticamen~

te. Puede el enfermo acudir a este
Centro para hacerle la t0tna del pro
ducto.

Aguas.-4 primera SeC'Cí6n del Es
tablecimiento Central de Sanidad Mi
litar enviará. material en condiciones
adecuadas y personal instru!~o para
hacer la. captación. '"' \

Sección de Sel'olo¡¡fp.

I1loSlruccioncs para ls ruogíd.a de pro-
~ dJ,fc:os

La sangre detJe de extfaerse de
una de la.s venas de la flexura d'el
codo, haciéndose la e:lttracd61l fue
ra del perfod(lo di¡-estivo.

'La jeringa y la ag'T¡ja con 1-11$ cua
lel! se ha¡:e la. tJ<:traeciólt· deben b~1'-
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virse previamente en suero salino fi
siológico o en agua potable, a la cual
se añade una pequeña cantidad de
sal de cocina.

La cantidad minima de sangre que
debe remitirse será di cinco centí
metros cúbicos.
. El tubo en el cual se recoge la
sangre; para remitirla al Laborato
rio, habrá sido antes esterilizado en
autoclave y no en el horno, para evi
tar la emolisis y favorecer la coagu
lación.

Una vez la sangre en el tubo, se
dejará éste verticalmente y a la tem
peratura de la habitación, para que¡
la coagulación se haga normalmente.

Al llevar el tubo al Laboratorio se
tendrá mucho cuidado en no incIi~

narlo, para evitar que el suero que
ya se separó sea absorvido por el
tapón de algodón que lleva el tubo.·
Este tapón puede ser sustituido ven
tajosamente por un tapón de goma
que haya sido hervido.

No debe destaparse el tubo que
lleva la sangre ni debe mojarse el
tapón del mismo, porque el suero se
contamina y esto puede falsear o di
ficultar las reacciones.

Por el mismo motivo, y también
en beneficio del enfermo, se procu
rará manipular con rigurosa asepsia.

Sección de vacuna antirrábica

Comlllcta . ql4C debe obsl'l'1Jarse m el
ca~o de fjn~ perSOIl<J lesionada por un
alll¡nal rabIOSO o sospechoso de rabia

A) C0/1 ~l animal a!Jr<'sor.-Siempre
que sea pOSIble, debe respctarse la vida
del animal, a fin de que, capturado :Oll

las debidas precauciones y aislado, su
fra la observación correspondiente du
rante diez días, resolviendo (n conse
cuencia: esta puesta en observación, evi
ta la aplicación del tratamicnto alltirrá
bico e/l gral¡ lllil/lero de casos. Si el
¡mimal ha muerto con signos de rabia
clínicamente o por el. microscopio com~
probaidos; si, en ausencia de tales com
probadones, el animal ha muerto ha
si-do matado o ha desapareddo; final
mente, si el animal es desconocido de
la persona mordida, en todos estos ca
sos está indicada la vacunación antirrá..
!lica·

:B) . Con Id pers~na agredida.-a) Va
cuna<:16n antlrráll)lca. Es necesario el
tratamiento a.ntirrá,bico siempre qUe se
de&cubra en la persona agl'edida la exis
tencia de una herida o de la menor
e.ro~ón epidérmica, qUe ponga ...al des
cublerto c'l dermis, producida una 11
otra por el animi'l agresor, o qu~, pre
exlsbentes en el individuo y no cica
triza<las., sean lamidas o pu-estal en con.
t9.0to co.n la baba del animao!. R.f de la
maYOr s'mp.ortan.cía aplicar en :e(JfHda el
tratamiento antirr.íb~o en fodos lo: CG-
so.. e9J qUl esté indic'&.do. .

lb) rr~a'tamiento local. Lavado de la.
heridas con 8()lución de un antiséllti
ce c;ualquiera o, sini'plemepte, con agua
,limpia, y cauterizaci6n con termocuate.
rio o á.ddo nítrico, efectuWo d.idta
cauteriu,.ción 10 anm posihlre. En vi,,
gp". ~aso ~~ ·,,'11 .w1V~o la..
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Circular. Excmo. Sr.: Visto el escrí- MAD:RID.-IxPRS1U'A. T T.a.u.zua Dar. ](x.
to del Director de la Academia de AR- lI'llTUIO DI u. Guuu

AZAÑA

COM¡ISJOiNES

UN.aell. l' 'IJlII , ce.tallllll••

~-

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor gener;,l de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el ~scrito dirigido
a este Departamento por esa división or
gánica, dando cuenta de las comisiones
d~sempeñadas en mayo último por el
personal de la misma comprendido ~n

la relación que empieza con el capitán
de ARTILLERIA D. Manuel Fcrnán
dez Cañete y termina con el maestro de
taller D· José Iglesias Garcia, este Mi
nisterio ha resuelto aprobarlas con dere
cho a las dictas reglamentarias, surtien
do esta disposición los efectos que pre
viene la regla 11 de la orden circular de
26 de octubre último (D. O. núm. 241).

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
julio de 1932.

.. ,

I'CCIII l' InatrucCIOllJ 18CIIIIIIU8.18

ASICENSOS

halle en estado de enfermedad o con- TILLERIA e INGENIEROS, este Mi
valecencia. . nisterio ha resuelto que la relación publi-

Las revacunaciones deben practicarse cada a continuación de la orden circu
pasados seis o siete años, como máxi- lar de 10 del actual (D. O. núm. 163),
mo, después de la anterior inoculación promoviendo a t~nientes de Artillería
de linfa con resultado positÍ7.Jo. a los alféreces-alumnos de dicha Acade-

En las épocas de epidemia seña- mia que han terminado con aprovecha
ladas por las autoridades sanitarias, o miento sus estudios, se entienda recti
simplemente cuando se hubieran se- ficada en el sentido de que el teniente
ñalado casos de viruela en la loca1i- don Félix Bertrán de Lis y Tamarit,
dad o comarca, es indispensable pro- se llama de esta forma, y no como figu
ceder a la vacunación de cuantos ni- ra en la indicada re~ación.
ños no lo hubieran sido recienternen- Lo comunico a: V. E. para su conocí
te con resultado francamente positi- ~i:n.to y cumplimiento. Madrid, 27 de
va, y a la revacunación de niños y JulIo de 1932·
adultos que, hahiendo sido ¡acuna-
dos en un espacio de cinco años, no
hubieran tenido yn resu!tado que pu- Señor...
diera. considerarse como garantía de
la inmunización. Esto exige que tras
la vacunación se someta al sujeto a ~---. ----~...._....-----
los reconocimientos ulteriores preci
sos por el personal vacunador, a ñn
de que éste establezca el resultado
de las inoculaciones y marque' las
normas pertinentes para 10 ~sivo.

,Las vacunaciones se efectuarán en
Ya primera Sección del Estableci
miento Central de Sanidad Militar. en
días y horas reglamentariamente es
ta.blecidos. al personal militar o sus
familiares, sin más derechos que el
importe correspondiente a. la pulpa.
vacuna empleaoda (0,75 pesetUl por
persona), entregándose en el recono
cimiento ulterior en el que se mar
que er resultado de la inoculación un
comprobante de haber Bido ésta efec
tuada con los detalles concernientes
a la misma.

Madrid. 19 de julio de 193Z.~
Azaña.

>ecci6n de vacunaci6n antivarl6J.ic1i

Datos sobre es/e material

Es conveniente proceder a la pri
riera inoculación 'de los cilios pre
ozmente, a ser posible antes del ter
er mes, si el estado de robustez y
esarrollo del nilio es normal, y siem~

,re lo antes posible después de los
res meses, si alguna causa 10 hu
,jese impedido hasta entonces.

Para proceder a la vacunación cual
uier época del alio es buena, y úni
amente se exige que el sujeto no se

lllstrl/cci01ICS para la remisi6tJ de pro
dl/ctos dcstillados a Jos ollálisis histoló

gico y (biológico

'al de aplicar la ¡vacunación antirrábi
ca c/lotldo está indicada·.

Cuando sea preciso remitir para su
examen, a la primera. Sección del Es
tablecimiento Central de Sanidad Mi
litar, alguna cabeza de anima.l sos
pechoso de rabia, deberá cortarse su
cuello 10 más atrás posibIe, colocan
do aquélla en una caja de lata re
llena de algodón y serrín, acomo
dando esta caja, a su vez, dentro de
otra, que se cerrará por soldadura,
previamente lleno el espacio inter
medio con trozos de hielo y sal
,orda.

Si no fuera posible la remisión de
'a cabeza, se hará el envío del en
:éfalo, cerebro o el de una porción
ie los centros nerviosos (asta de
~mmon, cerebelo, corteza cerebral,
~tcétera) en un frasco conteniendo
~lícerina, a ser posible neutra y es
erilízada, así como de algún ganglio
lervioso (preferentemente el ple.xi
arme del nervio vago), en un fras
:0 con solución de formol al la por
oo.
En cuantas ocasiones sea factible,

.e procurará que acompafie a estos
)roductos una nota de observación
:línica y de autopsia, practicadas por
In veterinario.
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